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G A C E T A  DE  M A D R I hb«»otsc,
'■ ^  M U N l C l P i ^ A

M I E R C O L E S  í .  D E  M A Y O  D E  1 8 2 2 . M A 0 0 t

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz 2 1  de Abril.

En las clases de latinidad del co 'eg 'o  de S. Bartolom é de esta d u -  
dad , ademas deL dicho id iom a, se ensena la Constitución de la Monar-* 
q u ía , haciendo dar de memoria diariamente a los alumnos lecciones de 
ella por este orden ; todos los sábados , después de las lecciones ordina­
rias, ocúpala cátedra uno de los d.scípulos, y pronuncia un discurso 
explicando el punto de Constitución asignado por el catedrático *, en se­
guida otro recita de memoria una parte de la explicación del codigo, 
traducida por el mismo del castellano al la t in ; y  por concíísion se re*̂  
piten por todos las lecciones dadas en la seman.!. Los puntos que han 
tratado en esta temporada son los siguientes: i . °  La religión esta asegu* 
rada y protegida por la Constitución. 2 .° Explicación de la ley. 3 °  E x ­
plicación del articulo 2.‘’ La Nación española es libre é independien­
te. & c. 4 .° Explicación del artículo 3.^ La soberanía reside esencial­
mente en la Nación Scc. 5 .° Explicación del ailicu o 6.° El amor de 
la patria & c . 7.*̂  Explicación de la libertad. 8 .“ Explicación del articu­
lo 7 .°  Todo español está obligado á ser fi=l a la Constitución & c . 9 . 
Sobre instrucción pública.

Idem 2 j.  Entre Jas embarcaciones que entraron ayer en esta bahía lle­
gó un falucho de A yam onte en lasir-r con 23 pasageros. D ice su patrcin 
que á las once de ayer, á.dos leguas de A yam onte, lo llam o el bergantin 
insurgente , y le echó á bordo los 23 pasageros pertenecientes a tres em­
barcaciones que había apresado, que son el quechemann Sta. A n a , ca­
pitán D . Francisco A ntonio Larrinaga ,d e  Salou para el N o rte , el lugre 
Victoria, capitán D . Jusro ViH avaso , y  el bergantín Carmen , capitán 
D . Manuel Rodríguez M allan , con carga de v in o , aguardiente y papel; 
estos buques fueron apresados el 19  sobre el cabo de Sta. M ana. El b r -  
gantin apresador se llama Independencia del Sur, con 16  carroñadas de 
B 12  y una á proa de á 4 0 ,  y de 25 á 3^  hombres de tripulación'.

M adrid Martes j o  de Abril.

C O R T E S .r
fKBSIDEHCIA DHL SEÑOR V A tD E S  ^  DON C A Y E T A N O ).

Sesión extraordinaria del 2().
Se leyó y aprobó el acta de la última sesión extraordinaria.
E l Sr. G o m .z  Becerra leyó el proyecto de decreto presentado por 

la comisión de D  putaciones provinciales sobre el arreglo económ ico, 
político dt las provincias, con los votos particulares dcl mismo Sr. di­
putado y del Sr. Abreu acerca de vanos puntos de dicho proyecto; 
lodo lo cual mandaron las Corles que se imprimiese. ^

E l Sr. Pedralvez leyó la primera parte del proyecto de codigo sa­
nitario, presentado por la comisión de Salud pública, y se mandó im­
primir.

Se leyó una proposición de los Sres. Ferrer (D . Jo aq u in ), Canga, 
O jero, Prat y Z u .u a a , reducida á que sea tmprorogable el término se­
ñalado en el decreto de 29 de Ju n io  de 1 8 2 1  para la presentación de 
los créditos contra e; Estado para liquidarlos; y que los que no se pre­
sentaren hasta el dia 30  del próxim o Ju n io  inclusive queden am orti­
zados de hecho.

Se declaró comprendida en el art. 10 0  del reglamento.
E l Sr. Isturiz se opuso á la proposición, manitestando que las Cor­

tes habían dado ya un decreto sobre lo que en ella se prevenía, y que 
no había necesidad d ' hacc-r nuevos recuerdos.

io s  Sres. Ferrer (  D . Joaquín )  y Canga contestaron que su objeto 
en hacer esta proposición m> era otio sino el de desengauar al publico 
de que no había mas próroga.

E l Sr, presidente dijo que las Cortes hablan hecho ya una ley , y  no 
necesitaban recordarla.

E l Sr. Ferrer pidió que la proposición siguiese los tramites regula­
res, puesto que la hablan declarado las Cortes comprendida en el ar­
tículo to o  dcl reglamento.

Discutido el punto suhcientemente, quedo aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una adición del Señor 

Murfi á la proposición que se acababa de aprobar sobre que se ampliase 
* l término con respecto á las islas Canar-as.

Se leyeron por primera vez las sigu entes proposiciones.
Una de los bres. R ic o ,  B e ld a , A l ix  y otros, reducida á que en 

«tención á que los dias de fiesta perjudican á la agricultura, industria y  
artes, declaren las Cortes que todos los dias del año sean de trabajo, 
excepto los domingos y el dia del Señ or, y que los de la V irgen  y  
otros santos se trasladen á los domingos.

Otra de los Sres. Saavedra , M elendez, A rcllano y  G a b a n o , relati­
va á que siendo el colegio nacional de Córdoba uno de ios estableci­

mientos de enseñanza pública que mas perjuicios sufrieron por la caída 
del sistema constitución.*! en 1 8 1 4 ,  sc ponga en él Ja universidad de 
primera enseñanza, puesto que en la provincia no faltan medios con 
que verificar su insta.acón.

Otra de los hres, B u tu aga, G aroz y  otro sobr; que se mande dar 
á los militares que se hallan en los pueblos las suertts de tierra de pro­
pios y baldíos que les corresponden por el decrao  de 4  de Enero de 
• 1 8 1 3 ,  pues de lo  contrario se faltaría á lo que reclaman la justicia, la 
política y la gratitud.
, Otra de ios Sres. C an ga, B u su til, A d a n , Seoane, Bustamante y OH* 
ver, reducida á los puntos siguientes : i.^ » Que las capellanías de san­
gre queden desde el momento libres, y sus poseedores con facultad de 
disponer de su m itad: 2.*̂  que los poseedores de estas capellanías quees¿ 
tuvieren ordenados a título de e lla s , y que no tuvieren otra cón gru .i, no 
■ puedan disponer de dicha mitad sino por testamento: g."’ que las justi­
ficaciones necesarias para llevar á efecto lo prevenido,en los artícuios 
anteriores se hagan ante las autoridades civiles , con exclusión de las 
.eclesiásticas;y4 ." que sin perjuicio de lo que se disponga en el arreglo 
del c le ro , los curas pirrocos sean los administradores natos d e l.p ro ­
ducto del medio diezmo en sus pairoquias.”

Otra del Sr, ,M>-lendoz haciendo una aclaración al decreto de 23 
de M arzo de 1 8 2 1  , que trata de la formación de los ayuntamientos 
constitucionales.

Y  otra del Sr. M e ló , pidiendo que en atención á tener noticia de 
que el comisionado del Crédito público de Burgos esir.chaba á los cu­
ras y  beneficiados á que diesen razón de los predios rúst eos y urbanos,

.se declarase que dichos predios no dcbiaii aplicarse á la indemnización 
del m edio diezmo destinado á los partícipes legos, por hallarse excep­
tuados en el artículo 5 .° del decreto de 29 d? Ju n io  últim o.

Si leyó  asimismo una proposición de los Sres. Ladrón de Gui.v'ara 
y C an o , que decía asi: » Siendo tan interesante á la Nación que á 
las discusiones en materia de Hacienda pública se les dé toda la ilus­
tración posible , pedimos á las Cortes que cuando se trate de los pun­
tos cardinales de loS presupuestos de gastos y contribuciones qu“ de­
ban cu brirlos, no se. declare el punto suficientemente discutido micn^

■ tras no hablen todos los diputados que ha'an  pedido la palabra.”
Se declaró comprendida en el artículo 10 0  del reglam*'nio;
E l Sr. Cano la apoyó con varias r .fl xiones ; y  liabiéndose decía- • 

rado que no se admitía á discusión , se levantó la sesión á las once.
Sesión ordinaria del jo .

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó un oficio de la comisión de Com -rcio , en el cual exponía •

. que deseosa de dar curso á vanos expedientes sobre aranceles y adua­
nas, creía conveniente que las C o rtesía  autorizasen p.ara reunir á ella 
á ¡-L Ju an  M ontresque, vista cesante de la aduana de Barcelona, qde 

- estuvo también reunido en las comisiones del año anterior. Las Cortes 
accedieron á la solicitud de dicha coimsion.

Sc dió cuenta de un dictamen de la comisión segunda de Hacienda 
sobre la solicitud que hacia D . Luis de U nanue, o firiaf auxiliar de la 

. dirección general de registro , á fin de que no le comprendiese el de­
creto de 1 3  de M arzo últim o , en atm c'on á ha larse destinado a aquel 
establecimierrto por Real orden de i.*’  de Octubre t consecuencia de la 
recomendación que mereció 4 las Cortes anteriores. El Oobi< rr.o al re- 

• m .tir esta instancia apoyaba su contenido , anadien-io cu ín utucs han 
sido y son los servicios del interesado, y en su vista la comisión opi­
naba que podía accederse á la solicitud. Aprobado.^

La comisión de Legislación , en vista de la solicitud de D  Jósfef 
López del Baño para que se le habilitasen ciertos cursos literarios que 
había ganado en el colegio de C ab ra , opinaba que estando incorporado 
dicho colegio á la universidad de Granada podía accederse á su so lici- ■ 
tud. A probado.

La de G uerra informando sobre la consu'ta del Sr. secretario de es­
te ram o, acerca de la inteligencia que debe darse al artícu'n i í o  de la  
ley orgánica del egér«ito en cuanto á las palabras de los militares que 
mueren en actos de servicia , opinaba que debía modificarse dicha expre­
sión , porque ella solo correspondía á los que morían en acc on de ar­
mas en tiempo de paz ó de guerra , pero de manera que manifest.ase Ja  
decisión del individuo en desempeñar el empleo que obtenía. Aprobado.

La misma en vísta de la solicitud de Dona R am ona Tresangels,* 
viuda del coronel D . Juan  Q uiroga, pidiendo se concediese una p nslbn 
á sus h ijos, opinaba que por ahora no debia haber lugar á deliberar so­
bre dicha solicitud. A probado. , [

La misma en vista de la instancia de Doña Francisca M an e ja , v u - 
da de D . A ntonio  C .b a t, cirujano mayor de egército , qu jándose del 
G obierno porque no le habla concedido el goce de su viudedad, y ^ -  
plicando á las Corles se sirviesen mandar que se le abonaise dicha v iu -
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dedad desde el fanecím lento de su m arido, opinaba que pasase al G o -  
bierno. Aprobado.

L a  comisión de Diputaciones provinciales en vista del expediente 
prom ovido por la ciii-iai de S. Sebastian sobre la reedificación de al­
gunas casas, opinaba que podia pasa* al G o b iern o , para que en uso de 
aus facultades resolví; se lo que tuviese por conveniente. Aprobado 

L a  misma , en vista del expediente prom ovido por D . Tom as T o ­
m as, en solicitud de que se conceda á su hijo un terreno de propios 
ofreciendo ed ficar en ¿1 con conocida utilidad pú b lica , por haiiaise 
dicho terreno á bastante distancia dt poblado, opinaba que debia acce- 
derse á esta solicitud concediendo al pu blo á que pertenece el corres­
pondiente permiso para cnagenar dicho terreno Aprobado.

La comisión de Hacienda , en vista del expediente prom ovido por 
una casa de Com etcio de Barcelona para que se le satisfaga el importe 
de unas pipas de aguardiente de que se echó mano en Tarragona en 
1 8 0 8 ,  opinaba que dibia correr la suerte de todos ios demas créditos 
de igual naturaleza. Aprobado.

La comisión de U ltram ar, en vista de la planta de la secretaría del 
gobierno político de P u e rto -R ic o , opinaba que debia aprobarse sin 
embargo de lo  que últimamente proponia el gefe político de aquella is­
la . A probado. *

La  misma comisión opinaba que debia aprobarse una proposición 
que hizo el Sr. Cabatcas en 29 de M ayo últim o para que se establecie­
se una intendencia en Panam á, y que se autorizase al G obierno para 
que llevase á efecto dicha disposición. Aprobado.

La misma com isión opinaba que debia archivarse la memoria pre­
sentada por D . Lucas Cuadro, vecino de Santander. Aprobado.

Se mandaron quedar sobre la mesa dos dictámenes de la comisión 
de A g ricu ltu ra , uno sobre la exposición de varios labradores de V i l la -  
nueva del R i o , y  otro acerca de la solicitud de varios labradores de 
Tauste.

L a  comisión de H acienda, en vista de la solicitud de D , Pedro J e -  
S íf  M onis , vecino de Seniucar de Barrameda , para que se declare que 
n o  deben aplicarse al Crédito público las fincas de las cofradías, sacra- 
niíntales y  de ánim as, opinaba que pasase á inform e de la junta*nacio­
nales del Crédito público. A probado.

La  comisión de Legislación «n vista de la solicitud de D . Jo se f Pé­
rez , solicitando dispensa de edad ra ra  administrar sus bienes, opinaba 
que podia accederse á ella. Aprobado. *

La  comisión de Casos de responsabilidad en vísta de la queja dada 
por varios oficiales del regimiento de Toledo contra eJ coronel del m is­
m o D . F é lix  Carrera, pidiendo á las Cortes se sirviesen mandar se 
cumpliese con respecto á dicho coronel el decreto de las mismas de 1 2 
de A b ril de 1 8 1 2  por su poca adhesión al sistem a, opinaba que este 
expediente no pro^^ucia mérito para exigir la responsabilidad, y  que pa- 
lase al G obierno á fin de que tomando los informes convenientes proce­
diese á lo que hubiese lugar. A piobado. ^

La m ism a, en vista de la exposición de D . G ab rie l López Baños 
capitán del regimiento de Fernando v a  , manifestando el mal estado 
en que se encontraba la provincia de G u ad ala jara , y  pidiendo se exi­
giese Ja responsabilidad al gefe político de Ja misma por haber en­
torpecido la circulación del decreto sobre pós to s , opinaba que debia 
pasar al G obierno para que informase sobre el hecho en que se funda­
ba la exposición y  sobre el estado de dicha provincia. Aprobado.

L a  comisión de Comercio , en vista de la exposición de D . Salva­
dor M ela , vecino de la C oruña, para que se le permita Ja introduc­
ción de una partida de cáñamo procedente de R u sia  que no pudo intro­
ducir en tiempo oportuno porque el navio Alejandro que Jo condujó 
tuvo que detenerse cuatro meses en N ántes, opinaba que debia pasar 
este expediente al G obierno para que lo  inform ase, y  en el ínterin es­
tuviese en depósito el citado cáñamo. Aprobado.

Se procedió á la discusión del dictamen de la  com isión de G uerra 
sobre el establecimiento de escuelas de enseñanza mútua en las capita­
les de los distritos m i l i t a r e s y  habiéndose leído dicho p royecto . y de-
claradose haber lugar a votar sobre su totalidad, se pusieron á discusión 
sus artículos. *.u!,iun

1 °  « E n  la cap lta l.d e  cada distrito m ilita r , y  bajo la inme^ 
diata inspección de su comandante general, se establecerá una escuela Hi- 
enseñanza mutua.”  Aprobado.

K  • 7 escuela, que será normal para cada distrito , asistirán
un oficial subalterno, un sargento, un cabo y  dos soldados de cada uno 
de Jos cuerpos del egercito que haya en el distrito.”  Aprobado

3 ° » E l día i . °  de A gosto  p ró x im o , lo mas tarde, empezarán estas 
escuelas sus lecciones, en las que se enseñará por el método de Lancas- 
ter a le e r, escribir y co rtar.”

E l Sr. M unarriz manirestó que no debía decirse que se adornase 
prec,¡ám em e el método de lan caster, sino aquel que se crevet maa 
conveniente, y  que se estableciese en lo sucesivo.

E l Sr. Infante contestó que la comisión no tenia inconveniente en 
que el articulo se entendiese con la modificación propuesta por el se-

4. cada comandante de distrito se le facilitarán por una sola
A p ró b fd ó !’ d<í^tinará ,á los gastos de las escuelas^ referidas.”

5 . ®  » Estas escuelas durarán solo basta el mes de Diciembre inm e-

cúelas deberán estar establecidas las es­
cuelas particulares ea todos los cuerpos dcl egéretto.”  A probado.

bla el a .t. 2. , y  maestros t i  sargento, cabo y soldados de q L  hace 
m entó el mismo articulo.”  A probado. ^

7 -̂  ”  «tas escuelas á leer, escribir y  contar y el ca-
tecismo po.itico coristituci..,nal, conforme á lo mandado en e/decreto 
de 28 dé Ju m o dci ano anterior.”  Aprobado. aecreto

8. ”  Qütda el G obierno autorizado para señalar una gratificación
según previene ei decreto citado de los fondos de los m , s i L  c u e ír *  

los directores y ma  ̂stros de las escudas mientras Jo sean.”  Aprobado 
9 - . - ”  Los gefes de los cuerpos podrán variar los directores y

rudos que p.sado algún tiempo se hallen los nuevos bien ente­
rados de la ensciianza mutua.”  Aprobado.

discusión dcl dictamen de la comisión de Hacienda 
&obre el presupuesto del ministerio de Estado.

E l Sr. Cano., drsputs de hacer algunas observaciones generales sobre el 
estado económico de ia zNacicn, y sobre la im p o s ib iilia rd c  " c  Jol 
pueblos puedan pagar .as contribuciones si estas no son muy moderadas

cos CD Jas cortes extrangeras, y que estos debían portafse con el decoro 
correspondiente a la Nación que representan; pero que como los gastes

?an r ' '  al caiactcr que lle­
van, j a  de embajadores ó im m sti'os, ya de enviados ó de encardados de
N egocios, podrían hacerse algunas economías en este presupuesto dis­
poniéndose que todos los agentes diplomáticos l le v a s L  eW nismo ca­
rácter de enviados ó  encargados de Negocios,

puniosLificrcntemerte discutido, se resolvió 
habej lugar a votar sobre la totalidad dcl dictamen.

t e  pioccdió á su discusión por paites, um éndose por primera el
em pieza; 2 rece le^acloiJi^rdí Véase el 

extracto de la sesión de ayer ') ^
Quedó aprobada esta parte,

discusión de la segunda, que comprende los haberes da 
Jos empleados en las legaciones y  consuudcs geiurales v u i.fi-m

S d a  legacion. ’  <1*

.u v ,e s p o s e n  1 . ^ 0 ,
que ellos mantienen á Jos suyos en la nuestra lo era nana
la  COZ.Z, <i« R o m a cos.eaza „ u L , a  ie g a c t ,  u.’ 1 '  ¡ " ó ' " ' "  1 “
R a 1 ,  lag aco n  de R om a an M a d z ,d .lo „ c R ;o

« a «  r  ‘ ‘  -  -
P  t r . Canga contestó que las asignaciones que en esta corre nnr.; 

be el nuncio de S. S. e.aíi electo de L  c o n c o r lto  !  p o fc l  oi f - f M  
Clon redim ió el pago desum -s mucho mas cons.dciab i.s; y  L c l s i  na^ 
ciciido esto de un concordato que es un verdadero tratado ^la o  n 
de Hacienda no podía lom ar en consideración lo que des ába ei '" íio r  
preopinante. Concluyó mamfestaudo las grandes reformas que s . habían 
hecho en Jos gastos de la legación de R o m a , á lo aus haN.a 
m u ch oel z d o  delacm al Sr. ¡« r e ta .,»  dei D c.pacho d t ¿ .¡arlo . "

la  .iT .gm asá „ .a m ft¡,a r  que
la dotación de l ü c ®  rs. asignada ai m m isifo de tsoaña en k r r .  ^

doi^de debe remar la modestia y  iu sim plicidad. y en d o n n /  '
diplom ático no tema m otivos para Jiaccr gast s sup rtíunc 
mucho mas ¡ i  este agen ., tra o D C lts ,.s .,c o rc ó m o  “ ^d "  ' t 7 o  . 7 “ ' “ : 
debería v iv ir con Ja sobriedad correspondiente á su estado P r \  
cual le pareció que era una cosa exuana ci que ai min,stro*r;n^k °  °  
le  señalase m ayor asignación que a los que se e iu i n a Jas cortes 
tersburgo y  V ien a. O irá de las observaciones dei orador Aih ■ i. 
te de R o m a habia perdido su influencia; y  qu¿ auiujuii ia Na-'^ cor­
petase como era debido los derechos cscnciaics de los sumos P^*^T 
como primados de la Ig lesia , no podía negarse que J .  dnm n 
poral que en otro tiempo egerció la corte de R o m a había 
y  que debiéndose consecrar por consiguiente de m ^  desaparecido; 
cía política Ja legación de R i L a  r o  ! e T d - i  .  
m ayor que á las legaciones t ^ u l i a  y l u ! t r i í "

W umtra la Europa, y i^s circunstancias políticas en que se li lia la

m inutro .n  i L U r y q u M z ”m ¡m ‘'^  « n z e m tn tc  que hubi«o ua 
de esta necesidad; y e s u b le d d a T i  j!  hi»bia convencido

.« .a c ió n  z las o b J v a c i o t r q t ' I ' í a ^ ^ d t ' l r s r ^ ^

el Sr. s t í r e l a r i ^ L f  l> .sp"chó rcD ro,T '"“ i
discurso que levó al reprodujo lo que ayer mamíestó en el

¡estñaTab^u -  Suu
diendo sacarse este aumento hac^nTo
Lisboa; como también red u cien d rá^ d o^  ^
Paris en lugar de los tr..*  ̂ secretarios los de Londres y
que el sueldo d* icQ  rs s e ñ L d V T  igualmente
en R u sia  . .a  muy c m .o . ™
garse en aquel país- v en fiT j "  bastante para poder abri- 
vice-cónsuics. ^ ^ suprimirse los sueidos de los

r m l l  dó l o Z ) S “ í :m \ " :  “  1 ' ’ '’ ' ' " "  Sa*.os, en
.1 m inisierio de R o m a s a u a r j s o a ' i í

®  4 0 -* ' X».. y  laaibiea hizo memoria d«
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loque había gastado después, para deducir que la reducción sehabia lle­
vado hasta el extremo posible.

Un Sr. diputado pidió que el asunto en cuestión se votase por 
partes.

El Sr. duque del Parque hizo algunas observaciones sobre el es­
tado núm. 2.^ ; y entre otras cosas d ijo : Se ve que el G obierno es­
tá de acuerdo con la comisión sobre todos los puntos principales 
de tste presupuesto, <y yo también creo con el Sr. m inistro de E s­
tado que algunas de ias plazas de que se trata no están bien dotadas.
Se ha hecho ver que toda la diferencia entre los presupuestos del G o ­
bierno y de la com isión , viene por últim o resultado á reducirse á 
6oo© rs.; pues ahora b ien , :por qué nos hemos de alargar tanto en es­
tas discusiones? Siempre que nos detengamos en estas frioleras no nos 
podremos ocupar de los grandes negocios que deben llam ar nuestra aten­
ción. Y o  preguntarla: ¿qué hemos hecho en los dos meses que han pa­
sado? á mi entender bien poco; todo ha sido ocuparse en asuntos par­
ticulares , y  tratar de bagatelas y fr io leras, como de zorras y lobos, y 
de lo que se ha de dar á un sacristán para que toque la queda & c . 
¿Qué es esto, señor? ¿Es posible que el Congreso se ocupe de estas baga* 
telas? Me parece que otros n gocios mas arduos están reclamando nues­
tra arencion ; y respecto del que ahora se trata no puedo menos de decir 
que yo hago á todos justicia , aunque sea á los secretarios del D espa­
cho, y que no nos debemos detener en aprobar el diotamen en que es­
tán de acuerdo la cemision y el G obierno.

Se delaró el asunto suficientemente discutido , y quedó aprobada la  
segunda parte de que se había tratado.

Parte 3.'* »> La parte de gastos ha sufrido reformas & c . (Véase la
sesión de ayer hasta donde dice 7¿?ó9.)

El Sr. secretario de Estado; El G obierno ha presentado estos gastos 
regulándolos por un cálculo aproxim ado sobre lo que han importado 
en los años anteriores, y asi no entiendo como la comisión rebaja una 
cuarta parte , y  cómo dice que las dotaciones de las legaciones anotadas 
al margen ofrecen un excedente de 19 4 8  rs. Y o  no he podido conocer 
por donde se saca este excedente; y asi aprobados como están ya los 
sueldos de los agentes diplomáticos y de los cónsules, me parece que 
los gastos extraordinarios y de correos no pueden reducirse; por lo tanto 
si la comisión no presenta unos datos por los que se haga ver que el 
cálculo del G obierno no está fundado, creo que este deberá aprobarse.

El Sr. Surra contestó que la com sion se habia fundado en que entre 
los gastos de secretaría y correo se babiarr comprendido en muchas par­
tes cunas cantidades para gratificaciones de mesa que pasan de g6 9  r s ., 
y por esta razón y por el excedente que notaba en algunas legaciones 
habia creído que estos gastos podían sufrir la diminución de una cuarta 
parte.

E l Sr. secretario de Eitado contestó que las gratificaciones de mesa 
no se abonaban á los ministros, sino solo a los encargados de Negocios, 
cuyos sueldos habían quedado tan reducidos que era imposible se sos­
tuvieran sin esta ayuda de costa. A ñadió que por la misma razón en 
que se fundaba la comisión para hacer la rebaja , á saber; porque sien­
do eventuales los gastos de secretaría y correos, no pueden sujetarse á 
nna cantidad fija , era indispensable proceder por med.o de un cálculo 
aproximado, teniendo en consideración los gastos de los años anteriores.

Ultimamente observó que la rwinion en una misma persona de se­
cretario de legación y cónsul general no producía el ahorro de gastos 
que se prometía la com isión; porque siendo aquellos distintos cargos, 
la persona que los reuniere tendría que hacer con separación los gastos 
■ propios y peculiares de cada imo de ellos.

El Sr. Ferrer ( D . Jo aq u ín ) contestó que todos los que han viajado 
saben que hay abusos en los gastos de que se trata , y que estos abusos 
1̂ 0 se podían consentir en un G obierno representativo. Lo mismo ob­
servó con respecto á cesantes y jubilados, porque a la  comisión le ha­
bia parecido que los 7 1  jovenes de lenguas que fueron provistos por el 
nrismo ministro que está actualmente en P a rís , no teman derecho á goce 
d i sueldo ninguno como cesantes. Y  después de otras reflexiones con­
cluyo diciendo que no pudiendo medirse con un compás el dictamen 
fli la comisión , ó  lo que es lo m ism o, no pudiendo exigirse de él una 
exactitud matemática en los asuntos de esta naturaleza, no habia mo­
tivo para impugnarlo con tanto alien to , y formar un empeño tan deci­
dido en que se deshiciese.

El Sr. A lonso observó que comparando los gastos que se conside­
raban á nuestros agentes diplomáticos en Londres y en los Estados- 

’ U iiid o s, encontraba ser muy mezquinos los primeros.
El Sr. Murfi fue de parecer que esta parte del presupuesto volviese 

á la comisión , para que oyendo ai G o b ie rn o , puesto que no se habían 
convenido acerca de ella , presentase de nuevo su dictamen, determinan­
do las rebajas que se hubiesen de hacer , porque hasta ahora no se sabia 
sobre qué objetos habian de recaer precisamente.

E l Sr. Surra vo lv ió  á insistir en que abonándose para gastos de casa 
y  mesa izQ  rs. á la legación de Gonstantinopla, otros i  á la de 
R u sia  , y otros 1 29  á la de V ie n a , debian rebajarse todas estas partidas, 
como también las correspondientes á varios encargados de Negocios que 
quedaban como agentes de los otros, mediante á tener decretado las 
Gortes que no se reconozca mas sueldo que el que las mismas tienen 
acordado. Finalm ente dijo* también que debía hacerse rebaja en las parti­
das de las suscripciones á los papeles públicos txtrangeros, yen  la de cor* 
reo s, por tener ya su dotación aparte la correspondencia ordinaria.

Eil Sr. secretario de Estado sostuvo el presupuesto del G obierno en 
esta parte , y am plió las razones que habia expuesto anteriormente; des­
pués de lo c u a l, y de algunas observaciones que hizo el Sr. G anga, se 
dió el asunto por suficientemente discutido, y  se declaró no haber lu -

gar á votar sobre el dictamcnide la comisión que se presentó compren­
dido en la cláusula siguiente: iiuedando en consearncia reducidos los 
gastos á  78Ó 9 rs.

4.'* parte. Cesantes y  jubilados. (  Véase la sesión de ayer.)
E l Sr. ministro de Estado dijo que esta parte del dictamen se sub- 

dividia en otras d o s; á saber: i.'* que esta clase debe sujetarse á la cla­
sificación á que están sujetos las demas del Estado; y  la 2.’' sobre la re­
baja de una cuarta parte que la com isión proponía.

El Sr. Canga dijo que á pesar de las reformas mandadas hacer, toda** 
vía estaba persuadida la convision de que la partida de que se trataba po­
día sufrir la rebaja propuesta, porque no debiendo ser aquellas mas cos­
tosas que las que se hicieron en el año 20 , sin embargo de lo cual el 
presupuesto encesta parte no ascendió mas que á 4 2 0 9  r s ., no hallaba 
m otivo alguno para que ahora se hiciese subir á 54 8 9  rs.

E l Sr. ministro de Estado dijo que habia de aumento , respecto del 
presupuesto del año 20 , el sueldo de un secretario del Despacho que 
tenia 6 o 9  r s ., y  otro de la misma clase, á quien por lo menos se le se­
ñalarían 50 9  rs.

E l Sr. Canga contestó: Según la escala que se ha formado ese 
Sr. que tiene 6 o 9  rs. quedará reducido como yo á 4 7 9  rs.

Declarado el punto suficientemente discutido se aprobó el dictamen 
de la comisión hasta la palabra estado la coin'sion retiró lo restante;

5 . *̂ parte. Viudedades. {Véase la sesión de ayer.)
Se aprobó sin discusión la partida de 1 6 3 , 1 5 0  rs. del presupuesto 

del G o b ie rn o , bajo ia reserva que hizo la comisión de presentar des­
pués á las Cortes el arreglo que creyese necesario en esta parte.

6 . * parte. Pensiones. (  Véase la sesión de ayer.)
N o se votó por estar ya aprobada anteriormente.

7 .  * parte. Varios individuos. {  Véase la sesión de ayer.)
E l Sr secretario de Estado dijo que si la comisión no tenia incon­

veniente , el dictamen de la misma en esta parte debía reducirse á de­
cir que estos individuos sufriesen la rebaja que les correspondiese en 
su escala.

E l Sr. Canga contestó que la comisión no tenia inconveniente en 
e l lo , con tal que no se comprendiesen en esta medida los dos auditores 
de R o m a , acerca de los cuales creía que se debía aprobar lo que la 
comisión proponía.

Quedó aprobada esta parte en los términos siguientes: «Consum en 
14 0 9  rs ., sobre cuyo sueldo se hará ia rebaja de la escala acordada ya 
por las Cortes. Los dos auditores en R o m a ó deben dejar sus preben­
das á beneficio del erario , ó  el sueldo de 4 0 9  rs. que se les designa.”  •

8 . ’ parle. Gastos eventu'aks. (Véase la sesión de ayer.)
Esta parte se subdividió en tres: i . “ ayudas de costa para traslación 

de los individuos del cuerpo diplom ático 8oo 9  r'* •• í ."* regalos 6 oo9  
reales: 3.^ cantidad alzada que se-reclama para atender á las anticipa­
ciones que deben hacerse por cuenta de otros ministerios.

En cuanto á la primera parte se aprobó el dictamen de la com isión, 
reducido á que la cantidad de 8 oo9  rs, se reb.ije de este presupuesto , y  
el ministerio tome las sumas que necesite del fondo destinado á gastos 
imprevistos.

En cuanto á la segunda p arte , que son los 6 oo9  rs. que se piden con 
el nombre de regalos, dijo el Sr. Canga que en sentir de la comisión 
los obsequios que se hiciesen á los agentes diplomáticos extrangeros de­
bian consistir en cintas y condecoraciones, como se hizo el año 1 4 ,  y  
de ningún modo en dinero.

E l Sr. A rgu elles manifestó que convenia por su parte en que se 
descartasen del presupuesto que se discutía las partidas de regalos á las 
potencias berberiscas y gastos secretos, siempre que se tuviesen en con­
sideración al asignar la cantidad alzada para gastos im previstos. '

E l Sr. Eerrer (  D . Joaquín )  contestó que la com isión fijaría la can­
tidad para gastos im previstos, oyendo á los Sres. secretarios de los d i­
ferentes ramos de la administración del Estado.

E l Sr. secretario de Estado dijo que los gastos eventuales de regalos, 
particularmente respecto de las regencias berberiscas, no podian supri­
m irse, por cuanto originándose por la traslación de los cónsules ó por 
su reem plazo, no podia asegurarse si seria ó  no necesario , pues no se 
sabia si se trasladarían á otros puntos los cónsules actuales , ni podía 
preverse si m oriría ó no alguno de ellos. Respecto de los gastos de se­
cretaría manifestó que eran en algunas ocasiones absolutamente indis­
pensables; añadiendo por últim o que al G obierno era indiferente el 
que estos gastos se asignasen en una ú otra parte; pero que no podia 
prcscindirsc de ellos.

E l Sr. Canga contestó que respecto de los regalos de costumbre al 
celebrarse tratados, la comisión creia debian suprimirse á egemplo de 
los Estados-U nidos; pero los de las regencias berberiscas y los gastos 
secretos le parecía conveniente se sacasen del fondo general de gastos 
imprevistos.

D ec'arado el punto suficientemente d iscu tid o ,se  desaprobó U parte 
de que se trataba por 7 4  votos contra 50'.

La últim a parte sobre anticipaciones á los náufragos fue aprobada 
en los términos que proponía la com isión.

.Se suspendió esta discusión hasta mañana, y  se continuó la de se- 
fioríos.

A rt . i . °  « P a ra  evitar dudas en la inteligencia del decreto de las 
Cortes generales y extraordinarias de 6 de A gosto  de 1 8 1 1  se declara 
que por él quedaron abolidas todas las prestaciones reales y personales, 
y  las regalías y  derechos anejos inherentes, y que deben su origen á tí­
tulo jurisdiccional ó feu dal; no teniendo por lo mismo los antes lla ­
mados señores acción alguna para ex ig irlas , ni los pueblos obligación á 

. pagarlas.”
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E l Sr. S sn ta fe íE n  mi opinión se ha confundido en la inteligencia 

del decreto de 6 de Agosto de 1 8 1 1  el dom inio con el señorío; lo que 
ha hecho que el consejo de Estado no haya dado en mi concepto el
verdadero sentido á los arts. 2.' ,̂ 3 .° ,  4.*̂  y  5 .°  del decreto que se pasó á
S . M. en la legislatura anterior, y  creyese que eran opuestos al art. 5 ."  
del decreto de 6 de A gosto de 1 8 1 1 .

N o me detvindré en hacer ver que la interpretación que el consejo de
Estado da al art. 5 .°  no es la mas propia , y solo me contraeré al a r­
tículo que ahora se discute. Este artículo dice que el verdadero sentido 
del decreto de 6 de A gosto de i 8 t i  es el de que debían quedar y  
quedaban desde luego abolidas todas las prestaciones reales y persona» 
Ie s , y las regalías anejas ó  inherentes que fuesen de origen señorial ó 
feudal. •

En esto fija el artículo en cuestión la inteligencia del 5 .°  deí decre­
to de 6 de A g o s to , decreto en el cual no se usa para nada la palabra 
feudal. En mi opinión aun debía ampliarse mas el artícu lo , pues creo 
que todas las prestaciones anejas al territorio, y  que comprenden por 
consiguiente á todos los habitantes de un pueblo , tienen su origen en el 
feudalism o: en mi provincia, por egemplo , hay pueblo cuyos mora­
dores tenian que pagar algunos cahíces de trigo con destino al mante­
nimiento de los caballos de honor del señor: es claro que este es un de­
recho real, y  verdaderamente feudal; pues sin embargo varios abo­
gados de nota decidieron,que tenia acción el señor á ex ig irle , por no 
Usarse en el artículo 5.*̂  del decreto de 6 de A gosto  de la palabra feu­
dal. Por lo tanto conceptúo que el artículo que se discute debe tener 
mas am plitud, pues creo deben comprenderse en él las partes alicuo- 
tas'que pagan todos los vecinos de un pueblo, porque estoy persuadi­
do de que son de origen feudal.

En  efecto las prestaciones feudales son todas aquellas que gravitan 
sobre todos los vecinos de un pueblo; y todas las territoriales que tie­
nen que pagarse por todos los vecinos de un pueblo traen su origen 
del dominio señorial de los antes llamados señores. Estas jurisdicciones 
han sido enagenadas por muchos de nuestros antiguos R eyes durante 
las turbulencias de sus m inoridades, á pesar de estar expresamente pro­
hibido por nuestras leyes fundamentales , y han continuado enagena las, 
sin embargo de que muchos de los mismos Monarcas las han r- vo:ado 
en sus testam entos, como se ve en los de A lfon so  i i , Hennque i ii  é 
Isabel la C ató lica ; y para atajar los daños que han traído á los pue­
blos estas enagenaciones y por su injusticia , fue preciso abolirías por el 
decreto memorable de 6 de A gosto de i 8 i i .

Después de otras varias reflexiones, en que inculcó el orador la ne­
cesidad en que estaban los llamados señores de presentar sus títulos pa­
ra examinarse la legitimidad de ellos , manifestó que desaprobaba e l 
artículo si no se daba mas latitud, comprendiendo en él las partes 
alícuotas que en muchos pueblos se satisfacen en frutos á los antiguos 
señores.

E l Sr. secretarlo de G racia  y  Ju stic ia : E l G obierno no tenia que 
hablar sobre este artícu lo , porque varios de los individuos que actual- 
inente lo componen le han aprobado en la legislatura anterior. Y o  mis­
m o fui el que propuse esas palabras de jurisdiccional ó  feudal que en él 
se em plean; pero en vista de lo que acaba de decir el Sr. preopinante 
no puedo menos de manifestar el dictamen del G obierno. Si fuera cier­
ta la doctrina que estabLce el Sr. preopinante, con aprobar este artí­
culo estaba concluido el proyecto; porque siendo, según S. S . , presta­
ción feudal toda pr-stacion de frutos, con decir que toda prestación 
feudal quedaba abolida estaba concluido este asunto. Seria casi ridículo 
el sujetar como se sujeta por los artículos siguientes á un pleito el exa­
men de estas prestaciones, y  dejar incierta la suerte de los que ahora 
las pagan entre los que las han cobrado hasta aqui y la Nación al 
tiempo de decirles que eran nulas.

A ntes de entrar mas en el fondo de la cuestión debo rebatir los 
principios de S S. sobre la abolición absoluta de toda prestación por 
ser inalienable, pues según se ve en todo el resto del proyecto que 
aliara se discute, si se presentan suScIentcs títulos que legitimen la po­
sesión de estas prestaciones, aunque hayan sido enagenadas, quedarán 
reducidas á la clase de propiedades particu'ares, pero no suprimidas. 
A d e m as, ha s.do siempre entre nosotros un principio inconcuso que 
toda propiedad es enagenable; lo único que es inali nable es la sobe­
ranía y la jurisdicción; y si aiguna vez han sido enagenadas ha sido 
por estar administradas bajo un sistema feu d al; y  la Nación ha recla­
mado siempre por sus procuradores contra estas enagenacíones.

Sin embargo las Cort s de A lcalá  de la eia 139 Ó , que fueren las 
primeras que pusieron coto al feudalismo , reconocieron como validas 
las cesiones de ciudades, villas y lugares en la parte territorial. A si pues 
una cosa es la c-sion de territorio, y otra la inalienabilidad de ia ju iis- 
díce on. En las nuevas poblaciones de G ran ad a, en las de Sierramore- 
na y  en las mandadas formar el año anterior en Ultramar se ha impues­
to un censo a los colonos, y esto es una especie de prestación que re­
cae sobre el territorio. Pero ¿qué tiene que ver esto con los»que se lla­
ma i  derechos imprescriptibles de la Nación? Estos son por su natura­
leza inalienables; y  si se han e n ag m afo , deben volverse á recobrar 
principiando por el despojo, ind. mn zando a aquellas que los hubiesen 
adquirido por ti tu o oneroso; pero no sucede asi con los cánones ó cen­
sos impuestos sobre los predios , ya rústicos ya urbanos ; porque estos 
censos son una especie de propiedad del verdadero dueño ae  dichos 
predios.

apongamos que un propi. tario que disfruta un monte de tres 
6  c u a fo  l gu as, quiere pi b a r  o ;  es ciaro que podrá imponer á los 
colonos una esp.ci de censo sobre ias tierras que les cede ; al cabo 
de un siglo se habrá formado un pueblo de 30 0  ó vecinos por

egem plo, y  según la Opinión del Sr. preopinante el dueño dcl ter­
reno se quedarla sin é l, pues se dudari i si aquel canon era ó no feu. 
dal. Esto á la verdad no tiene ninguna apariencia do justicia, 
constante que en el dia existen algunas prestacion ;s de orígenes sime, 
jantes. Por lo  tanto creo que no es admisible la opiuion del Sr. ore.- 
opinante.

Se prologó la sesión por una hora m as; y habiéndose declarado es­
te asunto suficientemente d iscutido, quedó aprobado el artículo.

A rt . 2.° w Declárase también que para que ios señoríos terntoriala 
y  solariegos se consideren en la clase de propiedad particular con aire, 
gio al ait. 5 .°  de dicho decreto, es ob igacion de los poseedores atr di- 
^ai previamente con los títulos de adquisición que los expresados ’ 
ñoríos no son de aquellos que por su naturaleza d-b- n incorporarse á It 
N ación , y que se han cumpódo en ellos las condiciones con que íueioji 
concedidos, según lo dispuesto en el mencionado artículo; sin cuyo rí 
quisito no han podido m pueden considerarse pertenecientes á prouic-' 
dad particular.”  *

E l Sr. Prado : ^ o  no había pensado hablar en esta discusión, por.' 
que estoy muy prevenido en favor de los pueblos; pero por lo qutr 
oí el primer día de ella llegué á conoc r que los angustiados pucbioi 
de señorío solo van á disfrutar un beneficio momentáneo; pues ilegarij 
el día que por los títulos que se presenten se verá si dichos señoríos Sun. 
reversibles á la N ación , ó son propiedades particulares, [.

D e esto resultará que si efectivainéiite son propiedades, los dueSoi|, 
entrarán á rajatab a cobrando sus derechos com entes, y exigiendo oi| 
atrasos. Si por el contrario fuesen reversibles á ia Nación , ,el estado dcr. 
penuria en,que esta se h a lla , y que probablemente co.ntiiiuai'á por al--̂  
gunos años, no perm tira que se redima á los pueblos de estos dere­
ch os; pites yo  cr-o que seria una injusticia el hacerlo as!, por cu atoí 
habría por necesidad que cargar sobre ios pueblos que hasta a>|ui iianw 
sido de realengo el déjicit que podría llenarse con el producto de estoslF

verse

vase,

derechos. Véase pues como el ban. Se o que se quieie dispensar á
pueblos es nada mas que.m omentáneo, y que luego tienen que voin.tat^ 
de una vez lo que ahora se rehúsan á dar poco á poco.

Entrando en el fondo de¡ artícu lo , me parece que ia nt rpretacioa, 
que en él se da al 5.*̂  del decr.-to de 6 de Agosto d : 8 1 1  no ia inai  ̂
justa. No vale decir que no se hab a ahora de la justicia ó. inju-t cia*̂ . 
del dicho articulo; pu ’s yo cr-^o que si se ve que la interprct.icion quí'*'
á este se le da no es justa , puede impugnarse, haciendo ver su ir-jus-;^, / ' I  1 O 7
ticia. x o cre o  que la exprés.on cjuedati ¡lesde ahoya , de que usa e; ar-!’” 
t ícu lo , no tim e el s ntido que se Je ha da lo en ti curso de la discu*'' 
sion , y sí el mismo que en otros artículos del ment >uado decr to Sí|- 
.echa de ver cUram nte. Si el sentido de estas pa!ai)ras fuese el que va«*».

en 1

nos Sres. diputados han creído no pod>an haber quedado en su fueizi
vig.or las leyes de reversión , pues de hecho quedaba »ntcrainente ano 
lida toda prestación; pero no es asi , pu s que quedarán en pie mucnaih 
leyes para el examen de si son ó  no prop. dadts particulares. Veasif 
pues como el art. 5 .‘^del d.crcto de 8 x i  contiene una excepción mai' 
bien que una condición. |

Adem as creo que es injusto el principiar per el despojo , pues enl. 
todo juicio hasta que no se pru ba lo conir irio se considera ai pns edor 
como Itígít mo dueño de lo que posee. \s¡ pues por mi p iríe  creo quei 
no d be api'obarse el articulo tai como esta sin iiacer en e- a-' iiDií 
niodificacicn, ^

E l .' r. l a x o  : La cuestión que ahora nos ocupa es la mas imp.-rtan* - 
te que puede ofrecerse, especiam ente para los pueblos que tuvieron ia[, 
desgracia de sufr.r de lleno el p.'so enorme del feudalism o, y cxp.'ri-t 
mentar sus ruinosos efectos; de los cuales no estuvo á cubierto ni aiifl 
la m.sma autoridad suprema, invadida mas de una vez por los posee*! 
dores de los feudos, y vacilante por ias infinitas desin.jmbracioneí que 
S2 Ja hacían , y que no recobró totalmente hasta el m emoiabie decreto 
de 6 de Agosto de 1 8 1 1 .

Dejando aparte lo relativo á señoríos jurisdIccional.:s por estar y* 
abolidos, como asimismo los privativos y proh b itivos, me ceñiié á la ' 
inteligencia del ait. que se trata de aclarar , y d..i cual, es una in* 
terpretacion auténtica el que ahora se discute. ¿H a de preceder o no: I* 
presentación de títulos para que Ins prestaciones sean reducidas á 1* 
clase de propiedades particulares ? ¿Ha de probarse para que continúeD 
que no son aquellas de naturaleza reversible á la Nación , ó que se haa 
cumplido en ellas las condicionas de su concesan? ¿H a n ,de ser d fe- 
r.ntcs los ju icios, ó han de seguirse ios miamos que hasta-aqui? Estas 
son las principales partes de la cuestión, ilustrada muy sufacientsmentí ; 
p .r  las Cort-s anteriores, :

M e parece oportuno el hacer una reseña de las dif-rentes épocas 
que han servido de origen á los señoríos, pa-ticularmente en la pro­
vincia a que t-.mgo el honor de pertenecer, que es de la que tengo mas 
noticias, hn las Cortes de M o n zo n , convocadas por J  ume i el Con­
quistador, para añadir a la corona de Aragón el reino de VaJenci* 
prometió a cuantos caballeros le siguiesen el darles parte en la conquis­
ta. A  pesar de esta concesión, en su último testamento dejó á su hijo l 
y  sucesor por heredero de todos sus reinos, con ia expresa prohibxion ■ 
de ena,tenar ni desmembrar ninguna parte d d  territorio perteneciente á 
la corona , y esto dio origen en A ragón á lo que se It.ima patrimonio 
R e a l. Este mismo encargo hicieron en sus trstainentos los d.m as suce­
sores, aunque tilos hab an enagenado algunas partes de su rem o, quí 
les mandabm recobrar. El R ey  D. Pedro n fue tan z.doso en cstaV íf' 
te , que arrostró por sostener lo  mandado la gu rra que tuvo con el 
R e y  de Castilla.

Las en.igenacmnes de terr.torios han sido siempre prohibidas por las 
le y e s , y  contrarias á los principios del derecho p ú b aco : esto puede
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verse en las leyes 4.® y 5.*, tít. i g ,  Partida 2 ,® , que trata de este m is­
mo asunto. A  pesar de todas estas leyes fue enajenada una parte consi­
derable de \  a le n d a , lo cual ha producido desventajas considerables á 
los mismos pueblos. A  la par de esto se han hecho también donacio­
nes de terrenos incultos, por las cuales se han celebrado diferentes con­
tratos de parle de sus dueños y de los colonos. Pero todo esto debe re­
sultar necesariamente por los títulos que se presenten , que es precisamen­
te Jo que propone la comisión.

D.spues de haber hecho el orador varias reflexiones, concluyó apro* 
bando el artículo.

Se suspendió esta discusión, y  se leyó  el decreto aprobado por las 
Cortes sobre minas de A m érica , y  sancionado por S. M . E l Sr. pre­
sidente dijo quedaba publicado en las Cortes como le y ; que se archi­
vase, y se mandase promulgar con las formalidades de estilo.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que les hacia el 
Gobierno de que SS. M M . y A A .  continuaban sin novedad en su im r 
portante salud.

Se levantó la sesión á las 4.

N v í j .  E l Sr. d ipu tado , que según se indicó en la sesión de ayer, 
col. 3 .', lín. 18  , se opuso al presupuesto de la casa R e a l ,  es el señor 
Muio.

Extmeto :it las noticias de los periódicos extranjeros recibidos ayer.
Aun no se sabe que hayan empezado las hostilidades entre R u sia  y  

Turquía; sin embargo es muy verosímil que á estas horas se haya veri­
ficado ya este acontecimiento. Siempre hemos creído que en caso de un 
rompimiento era dificil calcuiar el giro que tomarían los negocios po­
líticos, pues podían irse enredando cada vez mas y m as, y resultar lo 
que menos se esperase. Esto mismo podemos rep.tir en el d ia , com o 
mera conjetura , al reflexionar sobre las voces que corren: la de Ja ce­
sión del Hannóver en compensación de la mayor parte de Dinamarca 
es de tal clase, que no es fácil prever sus consecuencias. Tam b.en se 
habla ya de formar un egército ruso de observación en las orillas ael B ál­
tico, y debe suponerse que esto tiene relación con el plan de la Ingla­
terra de apoderarse del paso del Sund , o  sea con la mencionada cesión. 
Las voces de que se dirigen tropas austríacas á la D.ilmacia , y que serán 
reemplazadas por las que se hallan en el reino de N<*poles, llaman tam ­
bién mucho la atención de los políticos, quienes consideran al Austria 
en la necesidad de tomar esta providencia.

La conducta que seguirá el Gabinete austríaco en caso de romperse 
las hostilidades entre rusos y turcos es ob jno de suma importancia , y  
que no acaba de aclararse. La corte de V ien a espt ra todavía para ú .ti­
naos d i Abril una nueva respuesta del div.an, al que ha podido que re­
coja y considere como si nunca hubiera existido la famosa nota llena 
de arrogancia, accediendo á lo menos á la evacuación de la M oldavia 
y la Valaquia. Entre tanto, y no teniendo esperanzas de que ceda el d i- 
'^an.el Austria hace muchos preparativos de guerra, que algunos cr.en  
son únicamente de neutralidad armada. Aunque hay quien se empeña 
en sostener que el Emperador de Austria persiste en permanecer mero 
espectador de los acontecim ientos, tampoco falta quien opina al con­
trario; añadiendo que auxiliará al Emperador A lf'jandro tan débilm en­
te como auxilió á Bonaparte en la campaña de R u sia  ; y hay también 
quien se propasa á decir que entre ios í>res. TatischeíF y M aiern ich  es­
tá ya concertada la desmembración de la Turquía europea, y quee. pri- 
ntero había salido el 15  de A b r il de V ien a  para Petersburgo o*m el 
plan en que se habian convenido. Parece que entrarán los rusos m m e- 
diatamime en la M oldavia y V a laq u ia , y los austríacos en la Servia y  

Bosnia.
El Austria , como varias Véces hemos dicho , se ve muy com pro- 

*"ítid a; si forma alianza, como ya la suponen hecha con la R u sia  , se 
expone á la pérdida de la Ita lia ; pues la Inglaterra , que según dicen 
^0 se opone á que la R u sia  se apodere de la M oldavia y V alaq u ia , ha-

todos sus esfuerzos para que las conquistas de aquella potencia no se 
extiendan hasta el canal de Constantinopla. Una escuadra inglesa en las 
*guas de Sicilia podría acarrear muchos males al Austria ; y asi es que 
esta pottncia tiene que contem plar, por una parte á la R u s ia , y  por 
otra á la Inglaterr.a. Se susurra igualmente que ha sido llamado a In g la ­
terra el mariscal Beresford, y que se formara un egército de 2o9 ingle­
ses , que parece deben estar á sus órdenes; y estas voces no deben tener-

por indiferentes en las circunstancias del dia.
Es de presumir que sean vanas las esperanzas de que el divan pue­

da consentir en dar por nulo cuanto contenia su famosa nota des­
echando las propuestas de la R u s ia ;  asi es que los turcos, llenos de 
entusiasmo y de o rg u llo , se preparan para entrar en campaña ; y es de 
creer que sean los agresores. Dicen que el plan aprobado por el d iv a n ' 
Cs no defender el paso del Pru th , arruinar el territorio de la izquierda 
del D anubio, hacerse fuertes en su derecha; y  tal es el fanatismo de 
qne están animados los turcos, que piens.in hasta en hacer conquistas. 
También están armando otra escuadra para defenderse en el mar Negro.

Hay en el dia una circunstancia muy notable, y  es que se recuerdan 
sttículos secretos del tratado de T ils it , por los que se habia convenido 
en desmembrar la T u rqu ía, quedándose la Francia con las islas de 
la G ra c ia , el E p iro , la Macedonia y la Bosn ia; y  la Rusia y el z\us- 
tria con los países que les convinieran mejor : pero en el dia se halla 
bien mudada la polítijca europea para pensar en poner en egecucion 
planes de esta naturaleza.

V

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario dcl Despacho de M arina con fecha de ayer dico

^ 5 3
desde el R e a l sitio de Aranjuez lo  que sigu e:

» SS. M M . y  zAA. continúan sin novedad en su importante salud.”

E l R e y  ha expedido el decreto siguiente:
D . Fernando v i i  por la gracia de D ios y por la Constitución de la 

M onarquía española , R e y  de las Españas, á todos ios que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo  siguiente:
« Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por ia Consti­
tución , han decretado: A rt. i  '* Las juntas diocesanas que no hayan 
distribuido todo el producto del medio diezmo y  primicia recolectado 
hasta el d ia , perteneciente al año próxim o pasado, haran inmediata­
mente bajo su responsabilidad la partición de existencias; quedando 
responsables los perceptores á la parte que les toque p.agar del subsidio 
hecha que sea la rebaja indicada en el art. 5 .°  A rt. el minimuni de 
la congrua de los párrocos de que habla el art. 5.*̂  del segundo d^errto 
de las Cortes de zy de Ju n io  de 1 8 2 1 ,  será únicamente por el alio an­
terior la cantidad de 30 0  ducados, regulando los frutos en cada dióce­
si al precio del año 2 0 , últim o del quinquenio; y  entendiéndose en , 
los mismos términos que en dicho art. 5.*̂  se expresan. A rt  3 .°  V e r i-  
fi.ada que sea esta congrua de los párrocos, estos con los demas p.irtí- 
cipes de la diócesis entrarán á percibir del sobrante que resultare lo que 
resp;ct.vamente les corresponda, en la forma que prescribe el art. 4.'* 
dsl citado decreto de 29 de Ju n io . A rt. 4.'  ̂ Para que pueda realizarse 
la congrua de que habla el art, a.'’ , las Cortes autorizan la rcbuia dcl 
subsidio que sea necesaria en cada obispado, A rt  5 .°  A l  efecto las jun­
tas diocesanas, en unión con los gefes políticos, intendentes, y un in ­
dividuo de las diputaciones provinciales, ó las personas que estas desig­
naren cuando aquellas juntas no residan en la capital, harán la r gu la- 
cion de la rebaja de que habla el artículo anterior con respecto a! pro­
ducto del medio diezmo y  primicia de cada diócesis, y  á las obliga­
ciones que graviten sobi-e el mismo producto. A rt. ó E l gefe político 
de cada provincia cuidará de que tenga el debido cumplimiento lo dis­
puesto en los artículos anteriores. Madrid 23 de A bril de 1B 2 2 .”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi c iv ile s , como mditares y eclesiásti- 
c i s , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum ­
plir y  egeciitar el presente decreto en todas sus partes. Teiulrets o en­
tendido para su cum plim iento, y dispondréis se im pr.m .i, p u b liq u e.y  
c ircu le .= fo tá  rubricado de la R e a l mano = E n  Aranjuez á 2Ó de A b r il 
de 18 2 2 .= A D .  Nicolás G are lly .

P.esolucion de las Cortes.
En vista de las instancias de Doña María Josefa de P ile s , viuda del 

mag sirada D . Isidoro AntiU qn , sobre que se le abonen sus haberes, 
como á las viudas de los generales Lacy y Porlier desde el dia de la , 
muerte de su m arido, y de lo que V .  E . manifiesta en su ofic o m isivo 
de 10  del co m en te ; se han servido las .Coptes declarar, que Doña M a- 
ría Josefa Piles debe gozar el su.Ido de su difunto marido , el benem érita 
diputado D . Isidoro A n tiilo n , desde el dia del fallecim iento de! mi.smo, 
según se haya egecutado con las viudas de Forlier y Lacy ; pero que el 
goce de tales sueldos ó pensiones no deben disfrutarlo las viudas que 
pasaren a seitundas nupcias. L o  que comunicamos, a V .- E .  de orden de 
las Cortes para los efectos correspondientes, devolviéndole dichas ins­
tancias y  el informe de la tesorería general que las acompañaba. =  D ios 
guarde á V .  E . muchos años. M adrid 23 de A b r il de 182-2. = V x e n t e  
S a iv j , diputado secretario.— \ngel Saavedra, diputado secretario.czSe— 
ñor secretario de Estacío y del Despacho de Hacienda.

Lista- de las circulares, decretos & c . publicados en la gaceta en el 
mes de A b r il.

Gobernación de la Península.
Circular del ministerio , mandando a los gefes políticos que en 

unión con las diputaciones provinciales propongan edificios a propósito 
para las oficinas de la administración política. ( G a r f ia  de i . °  de Abril.')

Circular del ministerio para el arreglo de las diputaciones provin­
ciales, conforme á 1a nueva división del territorio. C^aceta del $

Decreto de las Cortes perdonando á los pueblos las cantidades que 
adeudan del 1 7  por 10 0  de los caudales de propios & c . (fiaceta del

C ir c u ir  del ministerio sobre exámenes de herradores y  reunión del 
Froto--Vlbeiterato á la escuela de Veterinaria. (Gaceta id. de id.')

Circular del ministerio exceptuando del servicio de bagages las 
caballerías contratadas para la conducción de la correspondencia. (G a ­
ceta de 12  de td.) - 1 1 / - .  1 n • • J  I

Oficio de los Sres. secretarios de las Cortes al Sr. ministro de u  
Gobernación declarando que han sido gratos á las Cortes los servicios 
de la milicia nacional de Santiago y de su comandante D . Manuei G a r ­
cía Barros. (Gaceta del 18  de id.)

Decreto de S. M . nombrando varios individuos para la academia
nacional. (Gaceta del 19  de ui ) ■ . ,

Circular del ministerio mandando á las diputaciones provinciales 
que no hayan remitido las cuentas de los fondos municipales lo verifi­
quen inmediatamente. /p r/e ñ/.)

Decreto de las Cortes sobre una instancia de los ganaderos de la 
v illa  de Eplla en Aragón. (Gaceta del 19 de id.) ■

Decreto de las mismas sobre una solicitud de D , A ntonio  G arcía .

de^las mismas sobre una consulta del gefe político de G a ­

licia. (Gaceta del 19  de id.)
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Circular del ministerio sobre las juntas de Beneficencia. ^Gaceta
del 20 de id.^ • . , . • j  • » »

Decreto de las Cortes sobre los honorarios de los jueces de primera
instancia. (Gaceta del 2X de id() _

Decreto de las Coi tes sobre nombramiento de secretarios de ayun­
tamiento. (Gaceta del 24  de id ') _

Decreto de las Cortes en que se dispone lo conveniente para honrar
la memoria de Juan  de P a d illa , Ju an  de Lanuaa y demas defensores 
principales de las libertades de Castilla y A ragón. (p M . ¡id  2 7  di td.)

Gracia y  Jiiiticni.
R esolución de las Cortes declarando que solo debe considerarse pa­

pel oficial de las discusiones de Cortes el D .ario  de las mismas. (Gaceta

D ’ creto^ds las Cortes declarando que desde la publicación de las 
elecciones los diputados electos no podrán ser juzgados sino por el tri­
bunal de Cortes. r/ei 4 /</•) j  1

Circular del ministerio señalando el conducto de que se deben ser­
v ir los que hayan de impetrar bulas y gracias apostólicas. (Gaceta de

C ir c u ir  del ministerio en que se inserta una contestación del 
Sr. nuncio de S. S. sobre la secularización de una monja de xMallorca.

( Gaceta del IQ de id. )  , , • 1 .
Circular del ministerio sobre la proroga de seis meses para la secu­

larización de los regulares. (Gaceta del 22 de id. )
Decreto de las Cortes declarando que el de 24 deM arzo ultim o no 

comprende los empleos de judicatura. (Gaceta del 24  de id.)
Hacienda.

Circular del ministerio concediendo al tesorero general en cesación 
D . Dom ingo de Torres un término para rendir sus cuentas. (Gaceta
del 2 de id.) , , , ,

Circular del ministerio sobre el sueldo que deben gozar los emplea­
dos interinos antes y después de tomar posesión de los destinos que se
les confieran. (Gaceta del 6 de id.) • 1 1  j  j

Circular del ministerio declarando que los cesantes y jubilados de 
Hacienda pueden residir donde les acomode. (Gciceí/i del 6 de id.) 

Decreto de las Cortes sobra depósitos. (Gaceta del 7 de id.)
( ircular del ministerio sobre la contribución que en razón de sus 

sueldos deben pagar ios empleados en el R e a l patrimonio. ( Gaceta
del I c  de id.) r ■ A

Decreto de las Cortes sobre una Instancia de D . Luis de So sa , y so­
bre el sueldo que deben gozar los cesantes cuyos empleos no teman mas 
asignación que la de un tanto por 10 0 . (Gaceta del / /  de td.)

Decreto de Jas Cortes sobre una consulta de la diputación provin­
cial d i V alen cia  relativa á si las contribuciones se han de pagar por 
los frutos y rentas del año corrien te, ó por los del año anterior a su 
repartim iento. (Gaceta del 2 1  de id.)

Decreto de las C ortes, por el cual se toman algunas disposiciones
para que no se infrinja el artículo dcl arancel general relativo a la m - 
uoduccion de carruages. (Gaceta del 24  de Abril.) ^

Decreto de las C ortes, por el cual se toman algunas disposiciones 
para evitar arbitrariedades en los abonos por avenas de mercancías.
(Gaceta del 24  de id.) i t ^

Decreto de las C ortes, por el cu.al se dispone que la colecturía ge­
neral de espolios y vacantes, mientras subsista, dciernnne á la mayor 
brevedad los asuntos pendientes en ella. (Gaceta del 26 de id.)

Decreto de las Cortes sobre la introducción de loza extrangera.

(Gaceta del 27  de id.) j  o t
Decreto de las Cortes suprimiendo las limosnas de S. Juan  y N a­

vidad. (Gaceta del 28 de id.)
Hacienda de Ultramar,

Circular del ministerio haciendo extensivo el decreto de 22 de M ar­
zo á los destinos de Ultram ar. (Gaceta del i j d e  id )

R e a l orden mandando llevar á efecto la de 19  de Enero ultim o. 
(Gaceta del 18  de id.)

Guerra.
Circular dcl ministerio sobre la mochila que debe usar el soldado 

y  el distintivo que deben llevar en los hombros los granaderos. (Gace­
ta del 7 de id.) '  .

Decreto de las Cortes disponiendo que el himno de R ie g o  sea mar­
cha nacional. (Gaceta del 14  de id.) . 1

Circular del ministerio sobre el abono del doble t empo de cam­
paña á los oficiales que han sufrido juicio de purificación. (Gaceta del 
18  de id.)

Circular del m inisterio sobre los militares procedentes de Ultra­
mar. (Gaceta del 29 de id.)

de aquella capital, en las cuales se condujo con prudencia,.tino y  dis­
creción política i y al efecto piángase esta providencia definitiva en no­
ticia del G o b ie rn o , como también en la  dcl Sr. presidente de las Cor­
tes, á fin de que lo traslade á la de estas , y conste en sus actas; dando 
conocimiento de todo al público por m edio de la im prenta, y  la cor­
respondiente cert ficacion al interesado para su debido resguardo, y  los 
demas efectos convenientes. M adrid 25 de A b r il de 18 2 2 .

Habiendo sido denunciado ante el Sr. alcalde constitucional Interino 
de V alencia D , Pedro Birreda Centelles por D . M ariano González, 
D . A ntonio Nieto y D . l^ fa e l  Lozano, oficiales del regimiento de Za­
mora , en representación de este , por injurioso y calumnioso el impreso 
titulado: » D ia lo g o , el constitucional y el s e r v i l ,”  que empieza: »> V i­
va R iego  & c .”  y concluye *> por defenderla,”  impreso en esta ciudad por 
M iguel D om in go ; y procedídose á las formalidades prevenidas por los ' 
decretos que tratan de esta m ateria: reunidos en las casas consistoriales 
de esta ciudad y tarde del d<a i i  del corriente los Sres. D . Francisco 
L la n o , del com ercio; D . Jo se f V e c in o , D . V icente A z n a r , marques 
de R io -F lo r  d o ; D . G erónim o Masiá , presbítero; D . V icente Tranzo, • 
hacendado; D . 15 non Gascón , presbítero; D . V icente Vergara y Mes* 
tre y D . V alentín  T o rrecilla ; después de haber examinado el impreso 
y  la denuncia, declararon por unanimidad de votos haber lugar á la 
formación de causa.

■ H oy miércoles i .°  de M ayo se pagará en esta casa nacional de mo­
neda de diez á dos de la tarde a los siigetos que hayan presentado me­
dios luis.-s al rese llo , y tengan ios billetes numerados desde el 13 7 ^  al

14 5 0 , ambos inclusive*

Sentencia de la sala de frailera instancia del tribunal de Cortes, 
V ista  en el tribunal de Cortes y sala de primera inbiancia con los 

Sres. G a r o z , Bages y Marau la causa seguida contra el intendente de 
piovincia D . R am ón Luis Fscovedo , gefe político que lúe de la de 
N cvilla, y actual diputado en Cortes por la provincia de T oletlo , á 
consecuencia y en virtud de declaración de las extraordinarias de 24 de 
Diciem bre del último anterior añ o , y lo expuesto por el Sr. fiscal, di­
jeron : Sobreséase en esta causa, y se declara que su formación no pue­
de parar perjuicio al D . Ram ón Luis Escovedo , y menos obstarle para 
continuar en el egercicio de sus augustas funciones de diputado en Cor­
tes , como ni tampoco en su carrera de gefe p o 'ítico , cuyo destino , se­
gún resulta de este sum ario, desempeñó muy dignamente en la provin- 
a a  de S e v illa , y con particularidad en las últimas ocurrencias políticas

E l dia 28 de Octubre de 1 8 2 1  falleció en esta corte á la edad de 6/ 
alíos,y 55 y 9 meses de servicios, el Exem o. Sr. D . Francisco de Moii- 
talvo y A m b u lo d y , natural de la ciudad de la H avan a, caballero de li 
orden de Santiago, gran cruz de las de S. Hermenegildo é Isabel la Ca­
tólica , teniente general de losegércitos nacionales, y consejero de Esta­
do. Empezó su carrera m ilitar en 24 de bnero de 17 6 6  de cad te en el 
regimiento R eal de la H avana, y la siguió por todos los grados milita- ■ 
res en el mismo cuerpo, y  en los de infantería de M urcia y Soria hasta 
los empleos de coronel y brigadier, en cuya clase obtuvo agregación al 
e jército  de la isla de Cuba en 1 8 0 0 ,  habiéndose hallado en la expe­
dición y desembarco de A rge l de 1 7 7 5 ;  J  [
lom a de la isla de Sta. Catalina y sus fortalezas á las órdenes dcl gene­
ral D . Pedro C e v a llo s , y en la expedición de la A m érica septentrio­
n a l , sitio y  rendición de Panzacola y sus castillos, siguiendo el egérci**̂  
to de operaciones hasta que finalizó la guerra en el G u a ric o ; habiendo 
mandado una brigada al frente de la isla de Sto. D o m in g o , en !a de 
Francia de 1 7 9 3 7  17 9 4 . Fue prom ovido á mariscal de campo en Febre* 
ro de 1 8 1 o , y en el siguiente de 1 8 1 1  se le confirieron los empleos de 
teniente de R e y  de la plaza de la H avan a, cabo subalterno del capitán 
general de la isla de C u b a, y  subinspector de aquellas tropas. Por estos 
servicios, su constante adhesión á ia patria , de que dió señaladas pruc* •. 
bas en ia pacificación de la conmócion popular ocurrida en la Havana, 
y e n  el proyecto de una suscripción voluntaria de todos los pudientes de 
las Amé.'-icas para mantener un egército de gooiJ hombres en la Penín­
sula cuando la guerra de la independencia , coniribuyendo por su parta 
con el costo de nueve soldados; se le confirió ia capitanía general y 
vireinato del N ueV o-Reino de G ran ad a, que desempeñó con el mejor 
é x ito , y la satisfacción de ver reducida la inmed ata provincia de Carta­
gena á la causa de la m etrópoli, hasta Setiembre de 1 8 1 6 ,  en que 
dignó el R e y  adm itirle la renuncia que hizo de aquel m ando, después d« 
haberle prom ovido en el año anterior á la clase de teniente general, y 
condecorarle con la cruz de mérito y distinción concedida á los recon­
quistadores de la plaza de Cartagena de In d ia s , y con las grandes cruces 
de las órdenes de S. Hermenegildo é Isabel la Católica. Finalm ente me­
reció que las Cortes en premio de su m érito, patriotism o, talentos, 
instrucción y conocimientos le consultasen para consejero de Estado, 
y que el R e y  se dignase nombrarle por su decreto de 2 1  de Zvlayo de 
1 8 2 1 .  Su memoria será siempre grata á todos los españoles, asi como 
fue sensible su muerte , con particularidad á los que conocieron di 
cerca sus apreclables calidades.

A N U N C IO S .

Por providencia del Sr. D . A n gel Fernandez de los R í o s , magistra­
do honorario de la audiencia de Castilla la V ie ja ,  y juez letrado en pri' 
mera instancia de esta M. ÍL  v illa  , refrendada por su escribano del nú' 
mero D . Jacinto G io n a  y Loeches, se ha mandado citar y emplazar por 
tercera y última vez , como por medio de este aviso se c ita , llama y em' 
plaza á los parientes é interesados á los bienes quedados por fallecimiento 
ábintestato del brigadier retirado de los egércitos nacionales D . Josef 
A ugusto Malotau de P o n t , ocurrido en esta corte á 4  de Octubre úi' 
t im o , para que dentro del término preciso de 20 d ías, contados desd  ̂
24 de! corriente , acudan á dicho juzgado y escribanía, por sf ó  por nü' 
dio de procurador con poder bastante , á deducir su derecho; en inteli' 
gcncia de que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lug'if' 

Dictam en de la comisión de Hacienda sobre el arreglo de tesoreríí 
g en eral, impreso de orden de las Cortes. Se vende en la librería 
Hurtado.

Nota. En la gaceta del g o , col. i .* ,  lín. 1 8 ,  donde dice D. Pedro 
Fuentes, D . Pedro Fucites»

V.

E N  L A  i m p r e n t a  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




